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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Sesión d e l  d ia  27 de J u n io  de  1841.  

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .
s u m a r i o . Ind icación  de l S r .  P re s id e n te  de la comisión  

de T u lc la .  =  D iscu sión  sobre esta in d ¿ ca c io n .= R e so lu d o n  
del Congreso p a ra  que se en tre  desde luego en la discusión  
de la va can te .  =  Despacho ord ina rio .  =  O rden  del d ia . -— 
A pro b a c ió n  de un  d ic tam en  de la comisión de casos de r e 
elección.— Desaprobación de dos d ic tám en es  de la misma.^=  
A pro b a c ió n  de o tros dos id e m .

Abi er t a la sesión a las diez y media , y  leída y  aprobada 
el acta de la a n t e r i o r ,  obt uvo la palabra y- di j o

El  Sr. B U S T O S :  S eñor es ,  la comisión de T u t e l a  á que  
tengo el honor de pertenecer  c reyó que este punto estaba y a 
defini t ivamente discutido:; pero hablándose boy con var i edad 
acerca de e l ,  debo manifestar  que la comisión no rehuye el 
que se vue lva  á a b r i r  la discusión,  porque está pr epa rada  
para contestar  á todas las observaciones,  á todas las reflexio
nes,  á todos los argumentos  que se le quieran hacer.  Ha m e 
ditado la cuestión bajo todos aspectos ; la ha examinado d e 
tenidamente bajo el aspecto legal ,  pol í t ico,  moral  y  de c o n 
veniencia púb l i ca ;  la comisión por consiguiente no puede r e 
hui r  ninguna de todas estas cuestiones , ni tampoco la que se 
pueda suscitar respecto á la par te  histórica.

La comisión d ud a si efect ivamente se está en el caso de 
declarar  que la discusión está concluida;  no t iene Ínteres en 
creer que lo está ni en que no lo está,  porque repi to que está 
dispuesta á contestar  á todo cuanto pueda discurr i rse sobre la 
mat er i a;  lo que sí desea es ,  que para ev i tar  dudas  y  que n a
die pueda decir  que esta cuestión no se ha t ra tado con toda 
la legal idad y  f undamento que me rece ,  se declare  si efect i 
vamente está ó no terminada.

E n el p r imer  ar t ículo del dictamen de la comisión se p r o
pone que se abra la discusión sobre estar  vacante la tutela 
basta d a r  por  discutido el a r t ícu l o:  este se discutió l ar ga men
t e ,  y por ú l t i mo se aprobó.

T e n g o  entendido que el Sr.  Olózaga manifestó que á que 
ó cómo se babia de e n t ra r  á discutir  una cosa que se acaba 
de de cl ar ar  discut ida;  pero sea esto l o q u e  fuese ,  el a r t i cu -  

' lo 1? propone*que se abra discusión sobre la vacante de la t u 
tela ,  y  no podia procederse á la del ar t ículo 2? sin que antes 
se hubiese abier to y  t erminado la discusión que se propone en 
el ar t ículo 1? ,  porque en el ar t ículo 2? se d ic e:  wque asi ve
rificado ” , cuidado con estas palabras  que asi  v e r i f ic a d o } es 
deci r ,  que  verificada la discusión que la comisión proponía 
que se abriese sobre la vacante de la tutela , se avisare al G o 
bierno para que en couformidad á la ley d e  19 de Jun io  
de 1837 y  á las bases ya aprobadas  por  el ot ro cuerpo cole-  
gislador para la cuestión d e  Regenc i a ,  reuniese las Cortes á 
ha de vo t ar  el punto discut ido y  n o m b ra r  el tu tor  de S. M .  
y  Alteza.

Habiéndose pues pasado á la discusión de este segundo a r 
ticulo y habiéndose a probado t a m bi én ,  se cree por  unos q ue  
este asunto estaba ya  co n cl u i d o ,  por  otros se duda que  sea 
as i , y para desvanecer  estas dudas  es para lo que  la comisión, 
y yo en su n o m b r e ,  suplica al Sr.  Pr es i den t e por sí ó consul
tando al Congreso decl are  si está ó no t ermi nado este asunto.  
La comisión repito que está dispuesta á t o d o , no rehuye n a 
da ,  antes por  el co nt ra r i o ,  cree que  cuanta mas lat i tud se dé 
a esta cuestión quedará  mas ¡ lus t rada ,  y las conciencias de los 
Sres. Diputados mas tranqui las.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  hizo una br eve  observación que 
no pudimos en tender  , y concedió en seguida la pa l abr a á

E l  Sr .  Q U I N T O : Sensible es,  Señ or es ,  que la comisión 
' tenga que ve ni r  á consul tar  al Congreso acerca de su d ic t á 

men,  cuando habiéndose presentado ya estas dudas por otro Se
ñor  Di put ado en t iempo o p o r t u n o ,  se expl icaron por la comi
sión de una  maner a q ue  parecía que  no debía d e j ar  l u g a r  i 
ninguna.

L a  comisión por  boca del Sr.  González Bravo di jo que k  
cuestión estaba discutida en la t o t a l i d a d , pero q ue  no lo es ta

ba defini t ivamente;  di jo mas,  que lo que únicamente se podia 
discut i r  en el ar t ícul o 1? era si habia ó no l uga r  á la discusión 
sobre la v a c a n t e  de la tutela.

E s t o e s  lo que se discutió y aprobó en el ar t i cu l o 1?,  y 
por esa razón opino yo que la cuestión sobre la vacante de t u 
tela no está discutida ; que únicamente está discutido y a p r o 
bado el dictamen de la comisión sobre los t rámites  de este 
a sunt o,  y que se hal la por tanto fuera de toda duda que el 
Congreso t iene necesidad de volver  á discutir este asunto. Sin 
e m b a r g o ,  como en la ac tual idad se halla ocupado ó va á ocu
parse el otro cuerpo colegislador de un dictámen sobre el mi s
mo asunto que guarda  analogía,  creo que seria conveniente que 
no entrásemos en esa discusión hasta tanto que el Senado r e 
solviese sobre ese dic támen,  porque entonces proceder íamos 
con rnas conocimiento de causa.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  LA F U E N T E :  Yo c r e o , señores,  
que la cuestión es senci l l í sima:  entiendo que en este negocio 
no hay ya comisión , porque esta cumpl ió su cometido luego 
que  el Congreso aprobó el dictámen que propuso.

E n . l a  sesión de 23 de J u n i o  se aprobó por el Congreso 
que se abriese discusión sobre la vacante de la t ute la  : ¿se ha 
abier to esa discusión desde ese dia al presente?  N o ;  luego es 
claro que hay necesidad de discut i r lo , ó no han de va l er  
nada los acuerdos del Congreso. ¿ A quién corresponde c u m 
pl i r  estos acuer dos ? Al Presidente que está autorizado por el 
reglamento para señalar  los negocios que se han de discutir;  y asi como prefija el dia en que se han de discut i r  los dictá
menes de comisiones y proyectos de ley , ent iendo que debe 
señalar  el que le parezca para la discusión sobre la vacante 
de la tutela con las veinte y cuat ro horas de anticipación que 
previene el regl amento  para que los Sres. Di putados  puedan 
veni r  preparados.

Ha  presentado el Sr.  Bustos,  como única d i f i cul tad ,  que 
en el art .  2? se dice , que asi verificado , es decir ,  que des
pués de discutida la vacante de t ut e l a ,  ^  %y»se al G o b i e r 
no ¿jfc.; pero esto no debe of recer  ningún obstáculo.  Cuando 
se establecieron las bases para la votación de Regencia  se decía 
que se votase si habia de ser compuesta de u n o ,  tres ó cinco,  
y que después de resuelto ó votado este punto se procediese á 
n ombr ar  el R egen te  ó Regentes  , y según el principio del  
Sr.  Bustos hasta que se hubiese votado sobre el númer o de 
Regentes  no se debia pasar  á la disensión del  ar t ículo si
guiente.

La comisión ha presentado su dictámen en dos partes ,  que  
como eran de un mismo proyecto no podían considerarse co
rno absolutamente separados:  estos dos art ículos fueron a p r o 
bados s in- interrupción por  el Congreso ; en el pr imero se p r e 
viene que se abra  discusión sobre la vacante dp la tutela , y 
en t i  segundo que se pase esa comunicación al Gobierno.  E n 
t iendo pues que el Sr.  Pres idente se halla en el caso de s e ñ a 
lar  esa discusión cuando lo crea convenieute;  y la única d u 
da que  en mi concepto puede h a b er ,  es la de si habiendo el 
Senado ( y  permítaseme que hable del otro cu er po ,  porque no 
puede expl icarse de otro modo)  en la cuestión de Regencia 
establecido sus reglas t rasmit ídolas por medio de un mensa
je al Congreso , se hal la este en el caso de pasar igual  c omu
nicación para ver  si se conforma.  Yo he creido que s í , y lo 
digo f rancamente.  Yo creo que después de aprobados  esos t r á 
mi tes ,  el pr i mer  paso que  inmediatamente después  debió d a r 
s e ,  fue remi t i r  una comunicación al Senado , como lo hizo el 
Senado en la cuest ión de Regen ci a ,  porque me parece que el 
asunto es en t er ament e igual .

Mas  como ya  hay un dictámen de comisión en el otro cu er 
po sobre ese mismo negocio que  está á punto de discutirse,  
me, parece que ese paso no es absolutamente indi spensabl e,  y 
ent iendo que ese dictámen es casi igual en su esencia al a p r o 
bado por el Congreso;  opino corno el Sr.  Quinto.  E n  la mesa 
hemos hablado ya sobre este p a r t i c u l a r ,  y hasta cierto punto 
hemos ereido qu e  seria conveniente  q ue  "se suspendiese la d i s 
cusión hasta ver  el acuer do del ot ro c u e r p o ,  porque  si fuese 
igual  ,~sin inconveniente de  ningún género se podia en t ra r  en 
la discusión.

E l  Sr .  D I E Z :  S e ñ o r e s ,  el  objeto pr incipal  de esta cues
t ión era aver iguá?  si estaba ó no vacante la t ute la  de S. M .  y A., y el nombramiento de t u t or  era  una consecuencia in
mediata á la declaración de la vacante.  A este efecto se nom
bró una comisión , la cual  consul taudo el negocio y los doc u
mentos que probaban el expediente,  se consti tuyó con el carác
ter  de p r e p a r a t o r i a , y no hizo otra cosa qué pr oponer  a q u e
llos t rámites que consideró necesarios .para en t ra r  en el a sun
to pr inc i pa l ;  y en tal concepto di jo que se procediese á d e 
c l a ra r  , pero sin manifestar  quién lo habi a, de  hacer  ni c u á n 
d o ,  que se hal la vacante la t u t eU y que su está en el caso del 
art .  60 de la Consti tución ; y p a n u q u é  esto tenga e f ec to ,  y 
vuelvo á mi p r imer  peuSamientó , e r ai de  parecer  que  el Con- 
greso resolviese:  pr imero que se:abra discusión sobre la v a
cante , es de ci r ,  q ue  se abra discusión para a v e r i gu ar  si eí 
op o r t u n o ,  út i l  y  conveniente en t r ar  en esa discusión.

El  art .  2? no impide en nada la intel igencia del 1? ,  p o r 
que el 2? dice que asi verificado se avise al Gobierno para 
que reúna las Cortes  ¿fe. U n  poco parece que cont iene ,  perc 
es cierto que U nto  val ia decl ar ar  lo que  compr ende él des

pués de discutida la t ute la  , como declarar lo  después que h a 
ya  aprobado el Congreso qne debe ha ber  discusión sobre la 
tut el a;  y si se quisiese que*se informase sobre si estaba o no 
vacante ia tutela , como en mi concepto debe h a c er s e , seria ne
cesario que se nombrase otra coinision que seria especial,  por 
que como ya he dicho,  la ant er i or  fue solamente prepara t or i a,  
y no entró á da r  su opinión en el asunto pr i n c i p a l : de aqui  la 
exact i tud del pensamiento del Sr.  Sánchez La í ue nt e  de que  
no hay comisión de t u t e l a ,  porque habiéndose defini t ivamente 
concluido el negocio que le fue cometido ha l lenado ya  su 
objeto.

P o r  tanto opino yo que lo único que se ha discut ido ,  es 
que se proceda á la discusión de si está vacante la tutela , y  
que  para que esta discusión tenga lugar,  y puesto que la co
misión preparator ia  ha concluido ya cou su cometido,  es nece
sario que se nombre una nueva que emita su opinión y diga 
si está ó no vacante.

El  Sr.  C A B A L L E R O :  Señor es ,  aquí se ha presentado 
una duda en nombre de la comisión , y yo debo decir  que no 
be tenido ninguna,  ni como Di put ado pa r t icul ar ,  ni como c o 
misión;  porque la comisión no ha vuel to a reunirse ni podía 
reuni rse ,  porque como ha dicho muy bien el Sr.  Sánchez 
Laf uen t e , la comisión ha cumpl ido ya  con su cometido.  
Cual qui er  o p i n i ón , por consigui ent e ,  que se haya emitido por  
cual qui er  Sr.  Di put ado podrá mirarse únicamente como opi 
nión suya y nada mas.

El  Congreso ha aprobado los dos ar t ículos  de la comisión 
en que se propone que se abra discusión sobre la vacante de 
la t u t e la :  esto no se ha he ch o ,  hay que hacer lo ;  cuando d e 
be hacerse el Sr.  Pres idente  ó la mesa podrá d e t er mi na r  lo 
que crea mas o po r t u n o ,  ó consu l tar ,  si g us t a ,  al Congreso 
para que este lo resuelva.

Yo prescindo ahora de la cuestión del Sr.  Diez de  si se 
ha dado dictámen sobre el asunto principal . '  En  el otro c u e r 
po colegj.slador se ha p r e se n ta d o  ya otro igual  , sino en los 
términos en su esencia,  al que el Congreso tieue ya a p r o b a 
d o ;  y mi opinión pa r t i cu l ar  es que puede muy bieu de mo
r ar le  este asunto unos dias basta que  se resuelva sobre ese d i c 
támen en el Senado.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  La mesa ,  por  medio de uno do 
sus i nd i v i duos ,  ha expuesto lo que  ha creido o po r t uno  en 
este par t i cul ar ' ,  pero no t iene dif icultad ninguna en que  se 
abra la discusión;  y puesto que hasta ahora no hay razón ni 
para de t ener la  ni para acelerar la  , el Pres idente no t iene i n 
conveniente en t omar  sobre sí la responsabi l idad de señal ar  
dia.

El  Sr.  M E N D E Z  V I G O  ( D .  P ed ro ) :  Bien podia cont i 
nuarse la discusión ; y sin ser imitadores de lo que hagan en 
el otro c u e rp o ,  hagamos lo que se deba de hacer.

El  Sr.  M U Ñ O Z  B U E N O :  Pa ra  evi tar  todo es to ,  lo mas 
sencillo hubiera sido ap rob ar  el voto par t icular  del Sr.  O i o -  

! za[j>a ? pero no habiéndolo hecho asi incurr i r íamos ahora en 
una contradicción cou hacer lo.

Asi creo que el Sr,  Presidente debe someter  esto a la d e 
l iberación de este cuerpo.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Pres idente  t iene por  el r e g l a 
mento facultades para señal ar  las discusiones,  pero conside
rando este asunto gr ave  quiere  consul tar  al Congreso.

He cho  a s i ,  el Congreso acordó en t ra r  desde luego en la 
discusión de este asunto.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a  después del despacho o r 
dinario empezará la discusión sobre la vacante  de la tutela.

Se acordó i mpr imi r  á petición del Sr.  H o mp an e ra  un e s 
tado qne el Sr.  Minis t ro de H a c i en d a ,  en consecuencia de una 
proposición hecha por varios Sres.  Diputados y aprobada por  
el C o n gr es o ,  remit ía á este sobre los débitos de cada p ro v i n 
cia á las cont r ibuciones ordinarias  y ext raordinar ias .

Se dió cuenta de varios  dictámenes de comisiones que se 
di jo se i mpr i mi rí an señalando dia para su discusioo.

ORDEN DEL D IA .

D iscusión  sobre los d ictám enes de Id comisión en cargada  de  
in fo rm a r  sóbre los Sres .  D ip u ta d o s  que se hallaban s u je 
tos á reelección , en co n fo rm id ad  con e l a r t . 43 de la  Cons~ 
titu c io n .

Sin discusión fue aprobado el que  recaía sobre D. F é l i x  
Campaner ,  que la comisión consideraba no d eber  q u e d a r  su j e
to ó reelección.

Igual  dictámen proponía sobre D.  Diego Pare ja ,
El  Sr.  Q U I N T O :  E l  Congreso considerará la si tuación 

en que me encuent ro al t ener  que i mp u gn ar  este dictamen,  
pero no puedo menos de hacerlo asi como Di put ado y  como 
empleado.  Lo pr imero,  porque tengo mucho í nteres  en que la 
única garant ía que  se les concede á los electores se conserv-e 
i lesa;  y lo segun do,  porque deseo que el Congreso manifieste 
imparcial idad en la i nterpre tación que se deba de d a r  al  a r 
t ículo const i tucional .  r

La comisión si bien no ha desconocido lo3 principios cons
t i tucionales,  ha sido ingeniosa para buscar  los medios de pr e
sentar  su d i c t ámen ,  presentándol e fundado eu d o s  considera-



clones á n i a l  mas fáci les de contes tar :  es la pr imera  que j a  se : 
ha pronunciado so fa l lo sobre este a su n to : la segunda  las c i r 
cunstancias en que se encontraba el agrac iado  cuando se le (1*0 
esa plaza.  Me tune cargo de las observaciones de la comisión 
v haré presente al  Congreso las que j o  tenga por con veniente.

Después de hacerse cargo pa ra  «opojar - que  el Sr .  P ar e j a  
está sujeto á reelección de io acordado por el  Congreso en 
ctros casos,  d i jo:

Y  por ú l t im o ,  señores ,  ha obtenido dos g r a c i a s :  una la 
coníirn\acion del  destino en la c a r r e ra  de logado ; otra el  as
censo de fiscal á magi s t rado de una audienc ia .  No se yo por 
consiguiente como la comisión ha dado el d ictamen que d a ,  ni 
cómo interpreta  asi ei ar t í cu lo  de la l ey .  Tengo  mucho deseo 
por  lo mi mismo de oír sus razones.

Ei Sr .  T E M P I Í A ü Ü  : Mi  posición es embarazosa ,  porque 
Teune los mismos conceptos de Diputado y emp le ado ;  pero con 
una c i rcunstancia  a g r a v a n t e ,  y es que  mi empleo le tengo en 
la mag i st ra t ura .

Ha  dicho el Sr .  Quinto que la comisión había sido muy 
i ngeniosa para presentar  un dictamen á propósito para l og ra r  
que se conceda absolución al Sr .  Pare j a .  La comisión no se ha 
propuesto e so ;  la comisión ha quer ido ex aminar  el asunto con 
i mp a r c i a l i d ad ,  y  no ha quer ido ent ra r  en el fondo de la cues
t ión,  porque recordó los antecedentes  de otra sesión en que se 
t rató de este asu nto ,  y  fue tal  su embarazo para dar  d i c t a
men , que  var ios i ndividuos de la comisión c re ye ron  que no se 
estaba en el  caso de da r l e  , porque aquel los  antecedentes e n 
vo lv í an  una resolución del  Congreso ;  pero otros fundados en 
ei  tenor expreso del  reg l amento y en otras va r i a s  c i r cuns tan
cias poderosas,  opinaron que se ha l l aba  en el  caso de dar  d i c 
t amen ,  como e fec t i vament e se lia hecho ; pero sin ent r ar  en 
el  fondo de la cuestión , porque pudi era  encontrarse  en con
t radicc ión con lo acordado por el Congreso.

La  comisión de A d a s ,  señores ,  presentó su dictamen so 
bre  la admisión dei Sr .  P a r e j a ,  y  d i j o :  ctL::s actas están ap r o 
b a d a s ,  el Sr .  P a r e j a  ha aprobado su apt i tud l e g a l ,  V por lo 
tanto puede ser admi t ido en ei  Congreso.” ,Ün Sr .  Di [miado 
hizo la objeción de que habia. admi t ido con poster ior idad al 
acto de las e lecciones un empleo del Gobierno.  La comisión 
se d i v i d i ó ,  y tuvo a! fin que r e t i r a r  su dictó meo ;  y ¿con qué 
objeto,  S eño r e s ?  Se t ra taba de la apt i tud legal  dei Sr.  P a r e j a  
al  t iempo de las e lecc iones ,  y  este había admi t ido después e m 
pleo del  Gobierno;  y ¿cómo piulo ser que ret i rase  el  d i c t a 
men sino pudo ent ra r  en el fondo de la cuest ión? La comisión 
entró en el fondo de la cuest ión,  dio dictamen y sobre el r e 
cayó resolución del  Congreso.

Ahora  b i e n ,  ¿cómo podia la comisión proponer en el d i c 
tamen de que nos ocupamos una cosa cont rar i a  á la resolución 
impl í c i t a  del Congreso? La comisión no podia ni debí a  hacer 
eso,  y mucho menos s i s e  a t i ende al  art .  43 de la Const i tución,  
que  dice ( l c y ó \  Mient ras  una l ev  no exp l i que  la d i ferente 
ap l i cac ión que puede ofrecer esc a r t í cu lo ;  mientras no e x p l i 
que los di ferentes  casos en que el  Congreso se ba i l a  de resol 
v e r  de una mane ja  constante ;  mientras  no exp l i que  la i n t e l i 
gencia  dei  art .  4o siempre se encontrarán mi l  d i f i cu l t ade s , y  
el  Congreso se ha l l a rá  const i tuido á l a  manera  de un mal  
j urado.

Ha dicho también el Sr.  Quinto que no so lamente  había 
una  confirmación en el dest ino,  sino que babia  un ascenso; pues 
que  el S r .  Pa re ja  de fiscal había ascendido á magistrado de 
una audiencia .  Esto es una equivocación , no hay di ferencia  
n inguna  de uno á otro emp l eo ,  y  t ienen la misma ca tegor í a  y  
el  mismo sueJdo;

Asi  que , y$ef iores , yo creo que el  Congreso está en el c a 
so de aprobar  el dictamen.

El  Sr.  DIEZ :  He pedido la p a l ab ra  en contra del d i c t a 
men,  porque á mi ent ender  está sujeto á ree lección ei  Sr.  P a 
r e j a ,  por haber  sido nombrado después de ser e l eg ido D i pu 
tado para un dest ino que no es de escala en su respect iva 
c a r r e r a ;  pues ei  a r t í cu lo  45 de ia Const i tución ío prev iene  
t erminant emente .

E l S r. T  E M P R A DO:  La  comisión ha propuesto que no 
se su jete  á reelección ai Sr .  Pa re ja  , porque  habiendo sido a d 
mit ido r-ñ el Congreso cuando y a  estaba nombrado por el Go 
bierno para ese des t ino ,  {ja crcirio prr j  uzgada la cuest ión , y  
que por lo tanto no pouia resolverse  nada en contrar io.

El  Sr.  O V E J E R O :  Dice ia comisión que este negocio es
tá pre juzgado por ei Congreso ,  porque el Sr .  P a r e j a  fue a d 
mi t ido como Diputado cuando lo so l ic i tó ,  y  en cuyo  t iempo 
era  y a  fiscal de la audiencia  de Albace t e .

Es t a ,  señor es ,  no es razón suficiente para  que  ahora  d e 
jemos de su je ta r l e  á r e e l ec c i ón ,  porque entonces no pudo pro
poner  otra cosa la comisión de A c t a s ,  ni de c i d i r  el  Congreso 
mas que Jo que decidió.  Ver i f i cadas  Jas e lecciones y  present a
das las actas por e! Diputado ó Diputados e l e c to s ,  solo es de 
la competencia  del  Congreso dec i di r  sobre su va l ide z  ó n u l i 
d ad  y  sobre la apt i tud Segal de los e legidos.

Esto fue lo que en aque l l a  ocasión se h izo,  y  como nadie  
re c l amó contra la admisión dei  Sr .  P a r e j a  , no pudo tomarse 
otra resolución.  Después se h a 'p ed ido  por un Sr .  Diput ado 
que se le sujete á reelección por haber  admi t ido un empleo 
de!  Gobi erno ,  y  hasta que ha tenido l ug a r  esto no ha podido 
ent ra r se  en el  asunto que nos ocupa.

Pero contestando á los que dicen que no está sujeto á r e 
e lección porque el  empleo que se le ha confer ido por el Go
bierno es ei mismo que  antes t en i a ,  sostienen a lgunos señores 
que no es esto c i e r to ,  porque la j unta  le nombró inter ina y  
provi s iona lmente  y  el Gobierno le ha nombrado en propi edad,  
de c l a rándo l e  inamovible .

Yo no puedo pasar por esto , señores.  P a r a  mí  merece  
tanta confianza haber  sido nombrado i nter inamente  por la j u n 
ta como haber  sido nombrado en p ropi edad  por el  Gobierno.  
Cier to es que le nombró p rovi s i ona lment e ;  pero habiendo he
cho ei -Gobierno i namovibles  á todos los magi st rados á qu ienes  
se diese la p rop i edad ,  ó lo que es lo mismo , á quienes  no se 
separase con justa  c au s a ,  era  tan i namovib le  como cua l qu i e r a  
o t ro ,  porque no había jus ta  causa para  s eparar l e .  ( P i d e n  la  
p a l a b r a  v a r i o s  S r e s .  D i p u t a d o s  e n  d i v e r s o s  s e n t i d o s  )  A los 
empleados por las j un ta s  debe tenerse mucha mas cons i de ra 
ción que á los nombrados por ' e l  G o b i e rn o ,  porque  eu a q u e 
l l as  eii  eui istaneias no se encontraba qu ien quis iese  admi t i r  
¿os des t inos ,  y  los que los admi t i e ron a rros t rando los r iesgos 
y  pel i gros  á que pudieron babe i se  expuesto , cont ra j eron un 
méri to s i ngu l a r  , prestaron á la pa tr i a  un servic io que  no se 
les  pagará  nunca dignamente .

D eja n do pues aparte  estas consideraciones y  v o lv ie n d o  á la

cuest ión pr i nc i pa l  , conc luyo  rogando al  Congreso que  d e c l a 
ro sujeto á ree lección al Sr .  P a r e j a ,  porque está comprendido  
en el ar t .  43 de ia Const i tución.

E!  Sr .  C O L E A N T E S  (D. An to n io ) :  Se ha dicho aquí  
que el Sr .  Pare j a  debe estar sujeto á reelección por haber  s i 
do nombrado en propi edad é i namovible  en su dest ino que 
desempeñaba  inter ina  y  p rov i s i ona lmen te :  esto no es c ier to,  
s eñor es ,  el Gobierno no ha hecho n inguna  g rac i a  «al Sr .  P a 
r e j a ,  no ha hecho mas que just icia .  El  Sr .  Pa re j a  nombrado 
por la junta  era tan i n amov ib l e  como lo es ahora ( J K u e l v e n  
á  p e d i r  l a  p a l a b r a  m a s  s e ñ o r e s ) .  Pues q u é ,  ¿ t i en e  el Go
bierno ó el Mini s t ro  de Gracia  y  Ju s t i c i a  facu l t ad para  d e 
c l a r a r  i namovibles  á los que lo eran desde que  se publ i có la 
Const i tución ? Si «algún poder t iene  facu l t ad para  hacer lo no 
siendo -Jas Cortes p&r una l ey ,  eran las j un ta s  de Gobierno qué 
reasumi eron toda la soberanía nacional  , que  eran un poder 
dictator ia l  que  no tenia l ími te  a lguno.  Las  j untas  de gobierno 
eran soberanas  de hecho y de d e r e cho ,  porque usaban de la 
facu l t ad del  poder impre sc r i pt i b l e  que t iene ia nación de go
bernarse  por sí misma.  Y  si- no d í g a s e ,  ¿ en  v i r t ud  de qué 
ley , en v i r t ud  de qué facu l t ad se ha des t ru i do la l ey  de 
a yun t am i en to s ?  O se reconoce el pronunciamiento de S e t i em
bre como hijo de la vo lunt ad  nacional  ó no. Si  no se re cono
ce como tal , d i suélvanse estas C o r l e s ,  vue l v an  las anter iores ,  
vu e l v a  Doña M a r í a  Crist ina y con e l l a  su Gobierno { M u r 
mul l os ' ) .  Si es l eg í t imo es preciso reconocer t ambién corno l e 
g í t imas  todas sus consecuencias.

Los actos de las juntas de gobierno t ienen^mas  v a l o r ,  en 
mi opinión , que los del Gobierno que las s ucedió ;  porqué en 
aque l los  actos obraba la vo luntad de la nac i ón;  por consi 
guiente siendo el nombramiento de la j un ta  por lo menos 
i gua l ,  y a  que no sea super i or ,  al  del  Gobierno ,  no ha recibido 
el Sr .  P a r e j a  g rac i a  ninguna , y  por lo tanto no está sujeto á 
reelección.

A petición del  Sr .  Diez se preguntó si estaba el punió su
f icientemente di scut ido ;  y habiéndose dec l a rado que sí , y  d e s 
pués de leido á petición del Sr .  Posada el  di ctamen de Ja co
misión de Actas sobre la admisión del  Sr .  P a r e j a  y  e! que  ha 
dado la comisión de casos de re e l ec c i ón ,  en el cua l  no cree  
comprendido ai mencionado Sr .  P a r e j a  , se puso á votación el 
segundo d i ct amen;  y acordándose que l uc ra  nominal  , ver i f i 
cada esta resul tó desaprobado por 95  votos contra 26  en la 
forma s i gu i en t e :

Señores  que di jeron no.
í l u e l v e s ,  Diez,  Otero,  Alonso (D. Jos é ) ,  Becer ra ,  Be l i n-  

chon (D. Berna rdo ) ,  Montañés ,  Osea,  A l i x ,  Vi cens ,  Madoz ,  ■ 
Posada,  Ove je ro ,  Moras ,  Mora t e ,  López Ga rc í a ,  Alonso (Don 
Ju a n ) ,  A Idecoa,  í l u i z  de l  A r bo l , S aga s l i ,  L l amas ,  Ca nU i a p i e -  
dra ,  For tuna ,  Al va ro ,  Fe rnandez  Cano,  L i i l o ,  Peña ,  Lanza ,  
Osorio,  Br is ,  Osuna,  A l v a r e z  M i r an da ,  C l av i j o ,  Gi l  S auz ,  
Ame l l e r ,  Le i v a ,  Cantero,  Gómez Ceba l ios ,  J o v e r ,  Ve lo ,  Pro-  
y e t ,  P e d r a j a s ,  Rel inchón,  Cebal ios ,  T ruc ha ,  Rodr í guez  (Don 
F r anc i s co ) ,  R u r r i e i ,  Garc í a  Uzuj  , F e r r o ,  Qu in to ,  Olózaga ,  
í znerdi ,  Caba l l e ro ,  Ca l v ez  Cañero,  Pascua l ,  Cabe l l o ,  Gonza 
l ez -Br avo ,  S endr á ,  Qj t i z  Ve l asoo,  Bonet ,  Noceda l ,  Escor i a l ,  
Alcon,  Romero,  Cort ina ,  S i l v a ,  Muñoz ,  López J  u i i a n , Iñigo,  
Laca He, S e r rano ,  Fuente  Andrés ,  I r i a r t r ,  Ma r t í n ez  Montaos,  
Fe rnandez (D. J u a n  Franc i sco) ,  Ar ias  U ría,  Suanees ,  Qinrós ,  
González A l e g r e ,  Ga rc í a - (D.  Lúea s ) ,  Azcar a te ,  Crespo,  M é n 
dez V i g o  (D.  P-edro), A c u ñ a ,  G a r c í a  Sue l t o ,  V r r d ú ,  Mas c a 
ros, Benedicto,  González (D. Franc i sco) ,  Rod r í guez  (D.  An-  
S ' lmo ) ,  Rod i l ,  Gómez L a s e rn a ,  A l c a l á  Z a m o ra ,  Gi l  (D.  P e 
d r o ) ,  Sr .  Pr es i dent e .

S eñores  que d i je ron sí :
To r r en t e ,  Campanee ,  Pelaps ,  L a c a yo ,  Pas tor ,  Col lant es  

(D. Antonio) ,  Polo,  Sánchez Garr i . lo ,  Monedero ,  Temp rad o ,  
Cuenca ,  M a d r i d  Dáv i l a ,  V i l i a r r c g u t ,  Pr im,  Muyo r a ,  Goyene-  
che,  A l v a r e z  (D.  Gregor i o) ,  V id a l ,  Muñoz  Bueno,  T r i a s ,  P a r 
do, V i l l a l ong i i ,  Pu i g  Dorfi íu,  A l v a r e z  ( F .  P . ) ,  V i l l a r a l v o ,  S l á-  
rieo.

Le i do el d i ctamen re l a t ivo á no queda r  su jeto á r e e l e c 
ción el  Sr .  D. Gregor io A l v a r e z ,  di jo

El Sr .  Q U IN T O  : Si  en vista de io que acaba de a corda r  
el Congreso ,  y supuesto que el .dictamen que  va á d i scut i r se  
está en igua l  caso que  ei an t e r i o r ,  la comisión lo r e t i r a ;  me 
ev i t a ré  el que le haga impugnac ión.

El  S r ;  T E M P R A  DO: La  comisión,  sosteniendo el anter i or  
d i c t amen ,  ha dicho que no ent raba  en el fondo de U cuest ión,  
que  solo respetaba un acuerdo de l  Congreso ;  por cons i gui en
te el presente di ctamen lo sostiene.

El  Sr .  Q U I N T O :  Las razones que la comisión presenta  á 
la cons ideración del  Congreso para  no de c l a r a r  su je to á r e e 
lección al  S r f  A l v a r e z ,  en mi ent ende r  están des t ru i das  con 
suma fac i l idad .  Pr ime rament e  dice la comisión que no consta 
ofic ia lmente el dest ino que se le ha concedido ai Sr .  A l v a r e z ;  
y  poco después manifiesta que ha admi t ido el j u zg ado  de t ér 
mino de Av i l a .  Esta cuestión es fáci l  de re so lve r  si se re sue l 
ve por los precedentes  que ex i s t en ,  y  por lo que  l a  l e y  p r e 
viene.

S eñor es :  Diput ado es todo aque l  que  desde el momento de 
haberse hecho el  escrut inio gene ra l  de votos ha obtenido la 
m a y o r í a ;  porque la di ferenci a ent re  el  Diputado electo y  el 
que ha tomado asiento en el  Congr e so ,  no impide  de mane ra  
n inguna  el  qu eda r  sujeto á r e e l ec c i ón ,  si es ag rac iado con a l 
gún cargo que no sea de r igorosa escala .  S i  no f ue ra  asi  ser i a  
faci l í s imo el  que  e l  Gobierno adqu i r i e s e  una gran mayo r í a  
antes de que  los Diputados tomasen asiento en el  Congreso,  
y  para  ev i t a r l o  queda  sujeto á ree lecc ión el  Diputado que  r e 
cibe cargo a l guno  hay a  ó no tomado asiento.

A l e g a  la comisión que no se podia saber  á c iencia  c i e r t a  
por el  Gobierno si s a l dr í a  ó no Diputado el  a g r a c i a do ;  pero 
yo di ré  á esto, que sabido es que medi an dias desde ia e lección 
a l  e sc ru t in i o ,  y  asi es que todos saben los que  han sido e le c 
tos Diputados .  Asi  pues ,  señores , este Sr .  Diputado era  e l e c 
to cuando  fue nombrado para d es empeña r  un dest ino,  admit ió 
después de electo,, ,  y  esto creo que hace necesar io el que  qu e 
de sujeto á ree lecc ión.

La  comisión al h ab l a r  no ha podido menos de poner  en 
duda  si ío es ó no respecto á este c aso ,  y  asi es que  1o que ha 
hecho es una especie de re l ación de méri tos contraidos por el  
S r .  A l v a r e z .  Pero es menester  conocer que  tenga los que q u i e 
ra S. S . , esto nada t iene que ver  con el  objeto á que  ia comi 
sión ha debido l imi tarse .

Por  todas estas razones ,  y  con a r r e g l o  al  ar t .  45  de la 
Const i tu c i ón ,  este S r .  Diput ado debe  queda r  sujeto á r e e l e c 

c ión,  y  yo  espero que  el  Congreso se se rv i rá  de sap roba r  e l  
d ictamen de la comisión.

El  Sr .  A L V A R E Z  (D. Gr ego r i o ) :  S eño r e s ,  sin necesidad 
de en t ra r  en la cuest ión de si es ó no de escala el dest ino quo 
el Gobierno me conf ir ió,  solo debe tener l e  .presente el  a r t í cu 
lo 43  de l«i Const i tución que  d i ce :  los Diputados y  Senadores  
que  admi tan del  Gobierno ó de la casa Re a l  pensión , empleo 
que  no sea de escala  en su respect i va  c a r r e r a ,  comisión con 
sue l do ,  honores ó condecoraciones  , quedan sujetos á reelec
ción. La  reg ia  g ene ra l  es que  los Diputados que admi tan em 
pleo quedan sujetos á ree lección.  Vamos á v e r  si yo estoy 
comprendido en este caso. El  día 5 de Feb r e ro  de este año 
fu i promovido á j uez  de término de Av i l a  ; el 7 se me notifi 
có el nombrami en to ,  y  habiéndose ver i f icado tas elecciones 
para esta l eg i s l a t ur a  del  1? al  5  del  mismo m e s ,  hasta pasa
do el dia O no podia yo saber  si se uie e l eg í a  Diputado.  El 
a r t í cu lo  const i tucional  dice que quedasen sujetos á reelección 
ios Diputados que admi tan emp leo ;  yo  no era  Diput ado el 
dia 5 de Febr e ro  en que fui promovido al  j uzgado de Av i l a ;  
por consiguiente pude admi t i r  el  dest ino sin neces idad de que 
dar  sujeto á r ee lecc i ón ,  y creo por lo mismo que  debe  apro
barse el dictamen de la comisión.

El  Sr .  C A B A L L E R O :  Señores , ,  si yo  no mi ra se  mas que 
U persona del  Sr .  Diputado de qu ien  se t ra t a  , mu y  lejos e s 
tar ía de impugna r  el dictamen en cuest ión.  Pero  en estas cue s 
tiones yo  prescindo de las persdnas para sostener los p r i nc i 
pios const i tucionales .  Admir ado  quedé  al  ve r  el dictamen de 
la comisión , porque no encontré en él una razón qne  me sa
t i sfaciese de su j u s t i c i a ,  y  a h o r a ,  después de haber  oido la 
defensa que de él ha hecho el S r .  A l v a r e z ,  estoy mas per sua
dido de que debo im p u g n a r l o ,  y hacer  ve r  al  Congreso cuán 
poco va le  la que  parece razón dada  por êl mismo interesado 
en defensa del  dictamen.

El  objeto de la l ey  f undament a l  al  s u je t a r  á reelección á 
los Diputados ( jue rec iban empleos del  Gobierno , es bien no
torio.  El Sr .  A l v a r e z  fue noti ficado de su promoción el dia 7 
de Febr e ro  , es d e c i r ,  dos dias  después de haberse concluido 
las operaciones e l ec tora les  qne han produc ido este Congreso.  
Después de conc lu idas  estas operac iones e lec tora l es  el S r .  A l 
varez admi t ió un empleo que á rui modo de  ve r  no es de a s
censo,  ó me jor  dicho no es de esca l a ,  que  son los que la C ons 
t i tución e x c e p t ú a ,  puesto que el  Gobierno no es árb i tro  de 
dar lo .

El  empleo del  S r .  A l v a r e z  no es de escala  , y  prueba  que 
no es de escala  que  el  S r .  Alvarfez el  14 de Di c iembre  fue 
nombrado j u ez  del  Qu iu t ana r  de ja Or de n ,  y dos meses des
pués fue Cuando se le promovió al j uzgado de término.  Si hu
biera escala , ¿cómo unos j ueces  h; ;bian de estar cuat ro ó cin
cos años en un j uzgado de ascenso para  s a l i r  á t érmino y otros 
á los dos meses sa l en?  Por esto creo que  no es empico de es 
cala el  del  S r .  A l v a r e z ,  y  es una g ra c i a  que  le ha concedido 
el Gobi erno ,  y  por lo mismo que  está 9ujeto á reelección.

Dice el Sr .  A l v a r e z  que  el día 5  no sabia si ser ia ó no 
Diput ado:  yo  digo que  desde el  dia i  hasta el  5 los electores 
que le daban sus votos no se lo daban al  S r .  A l v a r e z ,  juez 
del  t érmino de A v i l a ,  sino a l  Sr .  A l v a r e z ,  juez de ascenso 
de Qu in tanar  de la Orden.  Voy  á c on c l u i r ,  s eño r e s ,  con una 
ref lexión g enera l  muy  importante .  El  par t ido pol í t i co á que 
per tenece este Congreso ha estado constantemente sosteniendo 
que debemos ser  muy  ext r i ct os  en el cumpl imiento  del  a r t í 
culo 43 de la Cons t i tuc i ón ;  y  yo  ruego  al  Congreso que lo 
que  quer íamos cuando estábamos en minor ía  lo cumplamos 
cuando estamos en mayo r í a .  Los part idos que  asi  se conducen 
merecen el bien del  pais.

El  Sr .  M A D O Z :  Como el  Sr .  Caba l l e ro  he sido yo tam
bién de los que  en an te r i o r es  l eg i s l a t ura s  he pugnado por la 
e xt r i ct a  observanc i a  del  a r t í cu lo  45  de la Const i tución ; pero 
no es e x t r año  que  los que  estamos tan conformes en princi 
pios di screpemos a l  descender  a la ap l i cac i ón  de  un caso 
dado.

Ha  dicho el S r .  Caba l l e ro  que  se ha convencido mas de 
la injus t i c ia  del  d ictamen al  oir  lo poco que ha dicho en su 
defensa el S r .  A l v a r e z .  Este no es mas que  un a rgumento in
genioso de los muchos que  acos tumbra  á hacer  S.  S . , pues 
m u y  bien sabe que no hay abogado por bueno que sea que se 
a t r e v a  á defender  su causa , como el  médico á qu ien se le po
ne enferma su esposa y  no se fia en sí propio,  sino que ape
la á otro.  Por  amor  p rop io ,  por modest ia el S r .  A l va re z  no 
ha ent rado de l l eno  en la cuest ión como yo io voy hit hacer 

Es  prec i so ,  señor es ,  conocer la historia de los hombres. 
¿ Q u é  era  el  S r .  A l v a r e z  antes de en t r a r  á ser  Diput ado?  Yo 
no le conocía pe r sona lment e ,  le conocía solo por sus méritos, 
por sus servic ios  y  por sus padecimientos á causa de sn adhe
sión á ciertos pr incipios : de Ma turo  sal ió p er j ud ic ado  por sus 
i dea s ,  y  una vez es ta l l ado el pronunci ami ento de Set i embre  
se presentó en M a d r i d  , adonde había venido mas de una vez 
comisionado por los que  luego han sido sus electores .  A q u í  vio 
su expedi ent e  y  entab ló  la pretensión de l  ascenso en su c a r re 
r a ;  y es de ad ve r t i r  que  tenia derecho á que se le ascendiera 
por la l eg i s l ac ión del  t i empo del  Sr .  Becer ra  y  por la legis
l ación del  t i empo del  S r .  A r r a zo l a :  el  Sr .  A l v a r e z  tenia seis 
años de j ue z de ascenso;  la l eg i s l ac ión dice que  á los dos años 
de ascenso se puede sa l i r  á término.  Guando su promoción tal 
vez ni aun soñaba en ser Diputado el  Sr .  A l v a r e z .  ¿ P u d o  el 
d ia 5 de Feb r e ro  saber  ni el Gobierno ni el interesado que 
este ser i a  Diput ado por Ba r c e l ona ?  N o ,  absolutamente  no. 
¿ P u d o  el Sr .  A l v a r e z  renunc i ar  el empl eo  porque le imposi-» 
b i l t ta r i a  para  ser  Diputado ó le su je t a r í a  á re e l ec c i ón?  T a m 
poco , porque el (lia 7 no sabia si ser i a  ó no D ipu t ado ,  ni 
tampoco podia saber lo el Gobierno.  Pero se ha dicho que el 
empleo no es de escala .  Yo  digo que  s í ,  y  recuerdo la di fe
rencia  que  en este punto hay ent re  la Const i tución de 812 y 
l a de 837 : a que l l a  decia r  g o ro s a  e s c a la , y  esta e s c a la  sola
mente .

Se i s  años de j u e z  de ascenso en M a t a r ó ,  ¿no  son suficien
te t í t u l o  pura sa l i r  á t é rmino?  Yo  no veo en este nombra
miento hecho por el Gobierno mas que un acto de justicia.  
Ha  dado un consejo el Sr .  Ca ba l l e r o :  ha d i cho  que e l  part i 
do pol í t ico á que  pe i teuece  eSfe Congreso ha sido riguroso 
s i empre  respecto á la observanc i a  est r i cta  de l  art .  43 de la 
Const i tución , y  que  no demos l ug a r  á que  se crea  que cuan'  
do venc idos quer íamos una cosa y  que  cuando vence * >re$ 
otra.  Yo convengo en esto con S.  S. ,  pero en el  caso pi 
no veo mas que un j u e z  de pr imera  instancia que  aceptó on 
j uzgado  de t é r m i no ,  cuando ni  él  mismo ni el  Gobierno tani*



poro podían saber  por ningún concepto que habia de ser D¡ -  
pulado.

* Asi que ,  sosteniendo el r igor  de la doct r ina de l  art .  43 
de la Const i tución para todos aquel los  cargos en que se vea 
que hay favor  y tendencia á captarse la voluntad del i n t e r e 
sado , y haciéndose cargo de que el Sr.  D. Gregor io A l v a r e z  
ha sido nombr ado juez de A v i l a ,  porque á el lo te tí i a un in
di sputable  d e r e c h o ,  el Congreso p u e d e ,  sin presentarse bajo 
n ingún concepto en c o n t r a d i c c i ó n / y  mucho menos despües de 
h a ber  ap robado el anter ior  caso y de a p r ob a r  el que sigue, 
d a r  su aprobación al dictamen.

E l  Sr .  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Se ñ or es ,  no es mi  ánimo 
al  usar  la palabra e n t r a r  en la cuestión de los méri tos y s er 
vicios del  interesado , méritos y servicios que nos ha ma ni 
festado el Sr .  Madoz , y que como el Congreso habrá no
tado ninguno de los que han tomado la palabra en contra ha 
puesto en d u d a ;  pero cuando se t ra ta  de si un Diput ado 
debe o no q u e d a r  sujeto á reelección no.es  el momento mas 
á proposi to para en t r a r  a hacer  una enumeración de sus s e r 
v i ci os ,  pues al Congreso le toca solo saber si en el ascenso 
ha habido premio o no ,  y todo lo demas debe descartarse a b 
s olutamente de la cuestión.

Nosotros para  saber  si está ó no sujeto á reelección,  d e
bemos ver  cuál ha sido el norte del ar t ículo consti tucional  y 
qué  fin se tuvo presente al redactarle.  Se di jo entonces que 
se t ra t aba  de hacer  verda der a  la e lección,  y de hacer  que las 
personas á quienes  los electores designasen con su voto fuesen 
aquel las  mismas y con las mismas cual idades que les hicieron 
d ignas  de su confianza , y para esto se exigió á los electores 
la garant ía  necesar ia,  como la de r eun i r  ciertas cual idades 
á fin de que siendo un cuerpo escogido,  de su voto resul tara  
una elección perfecta.  Es decir  que  los electores que  ofrecen 
todas las garant ías  que se pueden e x i g i r  para hacer  una buena 
elección , al hacerla deben saber  quién es la persona en quien 
recae.

Ah o ra  bien , si los electores el igieron al Sr .  Al var ez  c u an 
do era juez de tal punto y lo el igieron en tal concepto,  ¿con
serva las mismas circunstancias cuando pasa á otro juzgado de 
mas consideración ? ¿ Se dirá pues que el igieron á la persona 
que quisieron e l eg i r?  No por cierto.  Es d e c i r ,  que la desig
nación electoral  no es la misma,  y he aqui  el caso en que qu i e
re el ar t ícu l o constitucional que se sujete al Diputado á ree
lección. Este ar gument o  que ha hecho el Sr.  Cabal lero y que 
yo esluerzo en este i ns tante ,  no ha sido contestado por  el se
ñor  Madoz.  S. S. nos ha dicho que no sabia el interesado si 
seria D ip u t a d o ,  que tampoco lo sabia el Go bi er no;  pero no se 
t rata de eso,  de lo que  se ha de t ra t ar  es de si sabían los elec
tores que era juez del part ido para que ha sido nombr ado ú l 
t imamente.  Esta es la cuest ión,  no la de los méri tos y s e r v i 
cios del Sr.  A l v a r e z ;  si los t ien e ,  la provincia le hará la j us 
ticia de vol ver l e á elegir  , y en este ter reno quisiera yo que 
combat iera la comisión, y nos demostrara que no está falseada 
la voluntad de los electores.  Pe ro  no habiendo en el caso pr e
sente mas int érpr et e de la voluntad de los electores que los 
electores mismos,  ¿podremos  qui tar les  nosotros el derecho de 
manifestar l a ? No por cierto.

A d e m a s ,  señores,  para mí es esta cuest ión de consecuen
cia. Yo que en otra ocasión y con motivo de otra discusión 
he sostenido como principio general  que el empleado no debe 
ser excluido del Congreso;  confieso como confesé entonces  que 
debe ponerse una l imitación para que no se convier ta esto en 
principio dañoso,  y en coutradiccion de la vo lun t ad  de  los 
electores.

Un a  sola observación haré para c o n c l u i r ,  y es lo que en 
otra par t e se ha resuel to respecto á un ilustre general  que  se 
creyó él mismo sujeto á reelección por haber  pasado del car 
go de ministro de la corona al d e c ap i t a n  general  de esta pro
vincia.  Este ejemplo le presento como digno de i mi tarse,  y 
no digo mas por que  estoy convencido de que el Congreso t ie
ne dudas bastantes pruebas  de que respeta estos principios.

El  Sr.  T E M P R A D O :  Señores ,  la comisión de casos de 
reelección se ve generalmente compromet ida cada vez  que 
presenta su d ic tamen,  y sobre todo cuando empieza á hacerlo 
al principio de una legislat ura , y conoce el espír i tu del C o n 
greso.

Yo,  señores,  desde que se sancionó la Const i tución de 1837 
he pertenecido á todas las legislaturas , y he visto en el las que 
ha habido una var i edad suma en el modo de ver  los d i f er en
tes Congresos la inteligencia del art .  43 de la Consti tución,  
var iedad que p r u e b a ,  como he dicho antes , que  el Congreso 
resuelve como un gran j u r a do  , considerando ya las c i rcuns
tancias de la persona,  ya las del t iempo según el abuso que de 
esto haya podido hacerse por el Gobierno.

Asi yo recordaré al Congreso que en la pr imera legisla
tura después de publ icada la Const i tución,  hubo una gran la
t i tud , y apenas se presentó un caso en que el Congreso j u z 
gase que un Di put ado estaba sujeto á reelección. Sin e m b a r 
go , cuando se reunió la segunda vez , de tal modo se habia 
abusado por  el Gobi er no de la facultad d e  conceder  empleos,  
y de tal modo los Diputados  fueron dóciles para admit i r los,  
que varió de opinión el Congr es o,  y aquel  mismo pasó de un 
ext remo á otro , y  todo lo que en la pr i mera  legislatura h a 
bia sido no s uj et ar  á nadie á reelección,  en la segunda se su
jetó á t odos ,  y  la comisión de casos de reelección se vio en 
el conflicto de que  todos los dictámenes fueron abajo.  Asi le 
sucede á la pobre comisión en el caso presente;  pero sin e m 
bargo dirá las razones en que funda su opinión.

E mpez ar é  contestando á lo dicho por  el Sr.  Qu int o sobre 
que en el dictamen se encuent ra  contradicción ; que no la hay,  
y  que el e r r o r  está en S. S. La  comisión d i c e ,  y debia deci r
l o,  que t eniendo fija la vista en el ar t ículo 43 de la Const i
tución , y no resul tando de la comunicación oficial del minis 
terio el día en que el Sr. Al var ez  admit ió el juzgado de t é r 
mino , consideró necesario o i r l o ,  y después de haber lo  oido 
resul tó que recibió el nombramiento el dia que  cesó en el a n 
ter ior  juzgado.  No hay pues contradicción , ni mucho menos 
torpeza en el d i c t amen ' de  la comisión.

La ma yor  parle de los ar gumentos  de los señores q u e  han 
i mpugnado el dictamen es t r iban en suponer  que no hay esca
la en la carrera '  de la ma g i s t r a t u r a ,  y esto ha l lamado la 
atención del Sr.  González Bravo.  La comisión ha dicho que 
fluctuaba sobre si habia ve rda der a  escala,  y atendiendo á que 
eti la Consti tución actual  supr imieron las Cortes cons t i t uyen
tes la pa l abra  r igorosa  que contenia la de 1812 , con lo cual 
dieron á ent ender  que no solo quer i an ha bl ar  de la escala de 
los cuerpos facul tat ivos del  e j érc i to ,  sino también de  la de  las

demas clases,  diéé qué en la magis t ratura  h a y  es ca la ,  y que  
á aquel  juez que siendo de ascenso ha servido todó el t iempo 
qué los decretos vigentes requieren para  que pueda ser as 
c e ndi do ,  en ascenderlo no se le hace gracia sino jus t icia;  y 
en este caso se halla precisamente el Sr.  A l v a r e z ;  el erial ha 
hecho constar cjue habia sido juez de ascenso dur an t e séis 
añ os ,  por lo que  crin exceso tenia derecho á ese ascenso.

H a  dicho el Sr.  González Bravo que lo que se necesita 
saber es si los electores conservad SU confianza tfl Sr.  Alvarez.  
Es cierto qué esta es una de las cosas que deben tenerse en 
cu ent a;  pero ho es esta la razón deci si va ,  tiene tina modifi
cación en el art .  43 de la Constitución,  por que si me concede 
S. S. que  hay v e r d a d e r a  escala puede darse el caso de que 
siendo juez haya ascendido;  y sin embargo rto sea sujeto á 
reelección por que  es escala,  y si esto tuvi era  tafita eXtensiori 
no se podría l lev ar  á efecto sin infr ingir  el  ar t ículo const i tu
cional.

La v ol un t ad  de los electores ,  pues ,  fue elegi r  Di putado 
al Sr.  A l v a r e z ,  juez de pr imera instancia de ascenso de 
Quirí tanar  dé la O r de n  ; y no fue ni pudo ser cjué dejase de 
ser Diputado por recibir  un ascenso tan justo.  Asi lá c omi 
sión en él caáo ,del Sr.  Al v a r e z  ha tenido presentes sus ser 
vicios íiiriy a t end i bl es ,  y ha creído que seria comet er  uná 
injusticia alfoz y te r r ib l e él atenerse á la interpre tación mas 
rigorosa del art .  43.

En este confl icto;  r e p i t o ,  áe há visto y en él  áe encon
t rará  hasta que sé haga iina ley sobre el par t icular  , ley de 
que ya se t rató en ot io  Congreso y que no ha l legado á serlo,  
porque el cuerpo c onse rvador ;  con ex t rañeza  , no t ^vo  por  
conveniente a dmi t i r l a  á disfcusion.

El  Sr.  González Bravo rectifica un hecho.
Declarado el punto suficientemente discut ido , se puso á 

votación el dictamen , y habiéndose pedido por suficiente n ú 
mero de Sres. Di putados  que fuese nominal ;  quedó desechado 
por 63 votos corara 48 en esta forma.

Señores  que di jeron no:
H u e l v e s ,  Di ez ,  Becerr a,  Montañés  , V e l ó  , P a s c u a l ; Al ix;  

Benedicto , Garc í a B r a v o ,  Gal vez  C a ñe ro ,  Mar t í nez  Montaos,  
O v e j e r o ,  Cantalapiedra , López G a r c í a ,  Arias I J r í a ,  Alde-  
coa , Al tu na , Cía v i jo , Ruiz del A r b o l , Alvaro , Li l lo  , P eñ a,  
Lanza , Gil  Sanz , C a n t e r o , Si lva , Gómez Ce ba l i o s ,  J o ve r ,  

' Ma sc a ro s , Cabal le ro , P r o y e t , O s c a ,  Alcalá Z a m o r a ,  Belin- 
chon ^D. M. ) ,  Cebailos,  T r u e b a ,  Rodr íguez (D. Faust ino),  C a 
be l l o ,  Burr i el ,  Fer ro,  Olózaga,  E sc al an te ,  Gil  (D.  Ped ro ) ,  Iz- 
nardi ,  Iñigo,  Sendrá,  García (D.  Lucas) ,  Sant ibañez,  Escorial ,  
N o c ed a l ,  R o m e r o ,  Alcon,  Laserna,  Cort ina,  Qui nto,  Muñoz,  
López (D.  J u l i á n ) ,  García  (D.  Sebast ian)  , Lacal ie  , Fuente 
A n dr és ,  Suances,  F er na ndez  (D.  J u a n  F r an c is co ) ,  García 
U z a l ,  Mendez Vigo (D.  P e d r o ) ,  Vi l iarai  vo , Ser rano , García 
S ue l to ,  V e r d ú ,  Rodr ígue z ( D .  An se lmo) ,  T e j e i r o ,  Rodil ,  
Pi ta , Sr.  Presidente.

Señores que di jeron s í :
M or at i n ,  Pelaps,  Madoz,  T o r r e n t e ,  Belinchon (D. B e r n a r 

d o ) ,  Posada , C a m p a n e r , M a y o r a ,  Domeneeh , P a s t o r ,  Lia- 
cayo,  C o! ian t es (D.  Antonio) ,  P o l o ,  Sánchez G a r r i d o ,  Barina, 
T e m p r a d o  , Gisbert  , Monedero , M ad r i d  Davi la  , Moran,  
P f i m ,  M uñ o z  B u en o ,  Goyeneche,  F o r t u n a ,  Amel ler  , Frías,  
L l ama s ,  Cuenca , Par do  , M o r a t e ,  V i l l a i o n g a ,  V i d a l ,  Bris 
Puig Dorfila,  Osuna,  Fisac,  Mendez Vigo (D.  Francisco) ,  G u i 
l len y Gras  , Garc ía  J o v e ,  González A l e g r e ,  A z c a r a t e , Cres
po,  Maten,  Gouzalez (D. F . )  , Fe rna nde z  de los R í o s ,  Saeuz,  
V i i l a r r e g u t ,  Gamboa.

Se leyó y aprobó sin discusión el dictamen de la comisior 
de Actas acerca de los Sres.  Calero de Cáceres y Mart ines 
de H a r o ,  el  que proponía quedase el  ú l t imo sujeto á r e 
elección.

El  Sr,  P R E S I D E N T E  manifestó que no habiendo nego
cios pendientes no habría sesión esta noche,  y anunciando ei 
orden del dia para  m a ñ a n a , levantó la sesión á las dos y 
inedia.

MADRID 27 DE JUNIO.

E n  el Corresponsal  de auoehe se afectan gr aves  y d e s 
consoladoras dudas  acerca de la inestabi l idad del or den  p ú 
b l ic o ,  con mot ivo de varios incidentes mas ó rnenos t r istes  y 
desagradables  que en algunos pueblos de la monar quí a han t e
nido lugar  recientemente.

Si pudiéramos suponer  que  el alarma del Corresponsa l  
nacia únicamente del l audabl e deseo de que  la paz y el s o 
siego públ ico no sufran pe rturbación j amas ,  nosotros u n i r í a 
mos nuestra voz á la suya en cuantos casos creyésemos ver  a m e
nazados objetos tan preciosos para la sociedad;  pero como en 
los que  sirven de fundamento á las lamentaciones del  Diario 
de la t a r d e ,  no vemos mas que  síntomas p ur ament e  locales, 
si bien dignos de represión s i e m p r e ,  y como no podamos m i 
r ar  por ot ra par te  con indiferencia que ei espír i tu de part ido,  
ya que no alguna otra causa menos elevada , exager en  de tal 
manera los hechos para deduc i r  capr ichosamente de ellos que 
el Gobierno olvida sus deberes hasta el punto de poner el 
pais en el borde de la disoluciou,  deber  nuestro es t r anqui l i 
zar  los ánimos y demost rar  la falta de  exact i tud y la ninguna 
just icia ni imparcial idad con que tales acusaciones se di r igen 
á la administración actual .

Los sucesos de Zaragoza que  forman uno de los p r i n c i 
pales capí tulos de que ja  d e l  Corresponsa l  fueron i nmediata
mente repr imidos por las au to r i d ad e s ,  sin que los procedi 
mientos u l ter iores  á que  pueda haber  lugar  den derecho á 
que se ponga en duda por nadie ni la decisión del  Gobierno 
por  conservar  inal terable á toda costa el ér den púb l i co ,  ni el 
buen compor tamiento de los delegados del poder.  Los pana
deros de aquel la  c iudad t uvieron al tercados desagradables  
con ex t ranger os  que ejercen all í  el mismo a r t e ,  y contenidos 
unos y otros por las aut or i dades  públicas se sometieron i n 
mediatamente al imperio de la ley.  Cosa parecida á esta acon
teció el año pasado en la misma ci udad ent re  los oficiales de 
s as t re i í a ,  sin q ue  á ninguno de los periódicos que sostenían 
aquel  orden de cosas se le ocurriese acusar por el lo ni de  d e 
bi l idad r eprensible  al p o d er ,  ni anunciar  pel igros de tura c o n
flagración polít ica corno la que  ahora teme el C orrespo nsa l .

No  ha estado mas feliz el periódico de la t a r d e c e n  sus 
comentarios á los sucesos de Sabadet i . '  por  efecto de haberse 
cerrado una f ábr iea ,  lo» operar ios  en el la intentaron qué  se

leS diese ocupación;  la au t or i dad dé aquel  pini to,  cumpl iendo 
con un de ber  de que jamas le hubiera  dispensado él G o bi e r 
no actual  , que asi aprecia esta noble resolución por  la caiiSa 
del orden p úb l ic o ,  conio se halla dispuesto á castigar Severa
mente cual qui era  omisión , restableció al momento la t r a n q u i 
l idad de aquel  puebl o;  reduciendo completamente ¿ La obe
diencia á cuantos procuraron pe r t ur ba r l a .

La supuesta emigración de Guipúzcoa es ot ro de l os  c ar 
gos del Corresponsal',  éstátoó& plenamente autorizados pa rá  
asegurar  que hada consta en el Gobierno tespectó dé s eme
jante emigración;  y como no sea la que de ordi nar i o tiene l u 
gar  en todos los pueblos iiidustfidsris ó comerciales que  con 
objeto de mej ora r  algunos parlifculares su for tuna p r i vad á;  
sueleó pasar á t ierras ex t ra ñas  y mas ó menos remotas , nó 
alcanzamos la causa que ptieda produci r  la emigración dé Uu 
Solo súbdi to de S. M.

El  G o b i e r n o , que eii el acontecimiento que thvb lugar  Lu
cientemente en Barcelona con motivo dei depósito de c o n t ra 
bando existente eii las oficinas de la i íac ienda  p ú b l ic a ,  suce
so algo mas gr ave  qiie todos los citados anoche por el Cór~ 
r e s p ó n s a t , ha mandado qué se forme la corréspohdiéhté ¿al i
sa , dictando ademas las medidas ópdrluhas á lin de que a t e n
tados dé eéta natura leza rio se reproduzcan éíi aquél  hi en ÓtrÓ 
punto de lá trióriarquía ; el Go b i e r n o ,  qué encargado de lá 
direcfciori de Iris negócios públicos én épocá como la presente 
en que los ánimos no han tenido espacio para calrttaráe de to
do punto de las agitaciones que  por tantos años han afligido 
á la E sp aña ;  el Gobierno en suma , responsable de todos sus 
actos,  y compuesto de personas que tienen dadas tantas p r u e 
bas de su amor al órdén p úb l í eb ,  no puede ser blanco,  sin 
otros datos que los que el Corresponsal  a l ega ,  de acusaciones 
tan graves como las que ha intentado dirigirle¿

El  Eco de Comercio  en su númer o de ay e r suponía que 
se ha celebrado por el Gobierno un contrato de anticipación 
al tesoro de 10 mil lones de reales;  é insiste por lo tanto en 
la hecesidad de qué se déri explicaciones públicas para n e u 
t ral izar  ciertas véceS qrie ebrren «acerca de la manera con que 
se ba rec i b i do , -distribuido y apl icado la refer ida suma.

Estamos autorizados para asegut af  que iio se ha ce lebrado 
ningún contrato desde que el «nélilál iriihistcrio se halla al 
f rente de la administ ración del  Est ido.  El  hecho de la ant ici 
pación de los 10 mil lones es el siguiente.  El Gobierno , en 
t uerza de la ap ur ad á  situación del  tesoro , invi tó á uri capi 
talista de esta corte á que facilitase 10 ó 12 mil lonés dé rea
les para acudi r  á obligaciones de suma urgencia ; y este se 
prestó a en t r egar  10 mil lones á ínteres de 6 por 100 al año,  
señalarido para reintegro la cuota mensual de Í.2G¡Í,000 r e a 
les sobre los arr iendos de puertas.  A cuenta de los 10 mi l l o
nes ha pr es to  el proponente en el tesoro 4.67' / ,000 rs. , y ha sus
pendido e n t re g ar  el resto hasta iariíó que se decida la a d m i 
sión de varios efectos contráladds anter iormente por ot rd m i 
nisterio para el ejérci to.

Esta sencilla expl icación basta pard da r  á éónocer qué el 
Gobierno no ha celebrado riingun contrato á cencerros t ap a
dos ,  comri qui ere  deci rse ;  sino qué ha Obtenido una ant ic ipa
ción de fohdos al módico ínteres de 6 por 100 al «and, p ar a  
lo cual c i er tamente nó es necesario convocar  los capital istas á 
tina licitación pública.  Nosotros estamos en la firme persua
sión de que el Gobierno actual  no se olvidará mientras exista 
de lo que tan solemnemente t iene promet ido en mater ia de 
cont ra t os ,  y de la franca polít ica que anunció en su p r o g r a 
ma ante  la representación nacionaL

Dos casos de reelección de otros tantos Sres. D i
putados han consumido ía mayor parte si no toda . 
la sesión de este dia.

Eran ambos procedentes de desítriós admitidos en 
la administración de justic a. El Sr. D. Diego Pare
ja obtuvo de la junta de Murcia el cargo de fiscal de 
la audiencia de A lbacete, y Ja Regencia provisional 
le nombró ministro en propiedad de la de la G ofu -  
ña en 2 de Abril de este año. La com isión, fundán
dose principalmente en la resolución del Congreso del 
dia 6 de M ayo , en que á pesar de esta circunstancia 
acordó la admisión del Sr. Pareja, proponía que no  
se le sujetase á reelección.

El Sr. Quinto lia combatido con energía el dic
tamen de la com isión , mostrando mucha seYefidad 
en los argumentos de que ha hecho uso don él obje
to de que el art. 43 de la Constitución se aplicase 
estrictamente en todos los casos que de esta natura
leza se ofreciesen. Según este Sr. D iputado, él acuer
do anterior del Congreso en nada prejuzgaba la re
elección del Sr. Pareja, por cuanto cuando se tomó 
únicamente se trataba de la capacidad personal del 
D iputado , no pudiendo la comisión de A c ta s ,  Cuyo 
dictamen se aprobó, informar sobre su reelección.

E l Sr. Diez y el Sr. Ovejero han amplificado to
davía estos argumentos colocando la cuestión en un  
terreno tan desventajoso para la com isión, que ni 
los esfuerzos del Sr. Temprado, individuo de su se
ño, ni menos las excursiones al campo de la políti
ca del Sr. Collantes (D .  A n to n io ) ,  que ha abogado * 
en su defensa, han podido ser parte á que ni duda 
siquiera se concibiese acerca del resultado final de 
este negocio.

A si ha sucedido q u e ,  pedida la votación n o m i - ' 
nal, el Congreso ha desechado el dictamen de la co
misión por la numerosa m ayoría dé 93 votos con
tra 2 6 /

E l segundo caso era el del Sr. D. Gregorio A lva
rez González, promovido á juez de término de A v i 
la por orden de la Regencia de 3 de Febrero de este 
añ on desde el juzgado de Quintanar de la Orden que 
desempeñaba. La comisión se fundaba para no op i-  * 
nar por la reelección, no tanto en los méritos y ser
vicios del interesado que hacian justa la promoción  
que habia ob ten ido , cuanto en que en 3 de Febrero, '



si bien la elección estaba concluida, ni el Gobierno  
ni el Sr. Diputado electo podían saber cuál fuese el 
resultado definitivo en favor de esta ó de aquella 
persona.

Los Sr es. Q u in to , Caballero y González Bravo  
han combatido con no m e n o r  decisión que lo que 
con el anterior se habia hecho este segundo dicta
men ; y los Sres. M adoz, Temprado y el interesado  
210 han estado mas afortunados en el éx ito  de su de
fensa.

La oposición, entre las numerosas razones que ha 
expuesto á la consideración del Congreso , ha carga
do mas su atención en que las reelecciones eran la 
fínica garantía que se concedía por la Constitución  
al cuerpo electoral, y que en su consecuencia la cues
t ión , lejos de decidirse porque ni el Gobierno ni el 
interesado supiesen en aquella fecha su elección, de
bía votarse por razón á la ignorancia de este hecho  
en que se hallaban los electores cuando con anterio
ridad á él le daban sus sufragios.

E l Congreso ha declarado sujeto igualmente á re
elección al Sr. A lvarez , (D. Gregorio), desechando el 
dictamen de la comisión por votación nom inal,  en 
la que ha habido 73 votos contra 48.

A l  principio de la sesión el Sr. Busto habia e x 
puesto algunas dudas sobre la continuación en su en
cargo de la comisión que dias atrás habia entendido  
en el negocio de tutela, y sobre si debia tenerse por 
discutido el oaso de vacancia con arreglo al art. 2? 
del dictamen de la misma que el Congreso aprobó, 
ó si tenia que abrirse por el contrario nueva discu
sión sobre el particular.
- Los Sres. Q uinto , Sánchez de la Fuente y Caba

llero han demostrado la inutilidad de semejantes du
das, decidiendo el Congreso como estos Sres. D ip u 
tados proponían, que la cuestión de tutela tenia que 
tratarse todavía conforme á lo determinado por el 
Congreso. Los Sres. M uñoz Bueno y M endez Vigo  
han tomado asimismo parte en este  debate in c i
dental.

E n  su consecuencia el Sr. Presidente ha señalado 
para mañana este asunto, con lo que se ha'levanta-  
do ia sesión,

Scrmo. S r .: El que suscribe por sí y á nombre de la M i
licia nacional de la provincia de Orense, de que se gloria ser 
subinspector , tiene el honor de felicitar á V. A. por la alta 
honra que la nación española acaba de dispensar á V. A. con- 
HándMe el sublime cargo de Regente suyo; por cuyo hecho 
fceikua también á la misma nación, pues que las esclarecidas 
\ h l i i d e s que adornan á un héroe tal ie hacen concebir la es
peranza de que sabrá mantener ilesa su independencia y ele
varla al rango y  explendor que la corresponde entre las de
nsas naciones: para cuyo objeto no olvidará la benemérita Mi
licia nacional que tantos sacrificios ha prodigado en defensa 
dé su libertad y tanto necesita de una mano protectora que  la 
saque del abatimiento en que la han sumido sus adversarios, 
para que algún dia llegue á poder corresponder á los santos 
ñnes de su institución.

Dios guarde á V. A. muchos años. Orense 6 de Junio 
cíe 1 8 4 i .= S er m o .  S r .= P ed r o  María de Villar y Agar.

Serrao, S r . : E l  ayuntamiento constitucional de la ciudad 
do Ecija no pudo menos de llenarse de jubilo al saber el 
nombramiento de V. A. para Regente único del Reino du
rante la menor edad de ia inocente Isabel. Tan justo tributo 
de reconocimiento era de esperar de  ios representantes de un 
pueblo que deseaba un día pava expresa; su gratitud al h é 
roe de su libertad, que invicto en mas de cien combates ha 
sabido desterrar el ominoso despotismo y poner término á Ja 
angustiosa y desoladora guerra civil.

A pesar de que estos S*° riosos antecedentes son suficiente 
garantía para asegurar que V, A. velará incesantemente por 
el bien y prosperidad del país, afianzando la Constitución del 
Estado-con su respeto y observancia, esta corporación se atre
ve a dirigir a V . A. los sentimientos dé este vecindario, que 
anhela un porvenir mas dichoso y tranquilo para pode: decir

dia: la España es feliz , en cuya esperanza se lisonjea con 
la  idea de que V . A. es el elegido para tan grandioso obje
to ;  y que con mano fuerte y guiado de un puro patriotismo 
planteara rápidamente las mejoras indispensables para que los 
pueblos toquen los bienes positivos que en vano han esperado 
de repetidas promesas y que tanto necesita esta patria desdi
chada.

Ecija i o  de Junio de Í84 1 .= S erm o .  S r .= J o s é  Joaquín  
Jiménez Perez. =  Manuel María del P iuo.=Isidoro M e j ía .=  
Antonio H idalgo.=Ram on Góngora.=M anuel de O rteg a .=  
Francisco Perez de M en s .= J o sé  Ramón Vázquez y C ám ara.»  
Cayetano M u ñ o z .»  Domingo L o p ez .= P .  A. D. A . ,  Antonio 
Franco , secretario. !

Subinspeccion de la Milicia nacional de  la provincia de 
Tarragona. =»A la Regencia del Reitio.=Seruio. Sr.: El sub
inspector de la Milicia nacional de la provincia de Tarrago
na congratulándose con el voto solemne de las Cortes, tiene - 
el alto honor de dirigirse á V. A. felicitándole por su adve
nimiento constitucional á la Regencia del Reino.

Esta expresión de mi gratitud, lejos de ser una fórma ce
remonial ,  es un testimonio de mis esperanzas de felicidad p ú 
blica cifradas en las virtudes civico-militares de V . A.

Vuestra pericia y bizarría triunfó de los. enemigos arma
dos de la patria: arrojasteis con éxito la espada invencible en 
la balanza de los destinos de España: fuisteis su pacificador 
y  libertador, títulos que con cien ecos ban repetido la tr ibu
na y prensa. A tan decidida voluntad pues toca el consoli
dar la obra que ha de reportar y  garantir e l  bienestar d é lo s  
españoles.

E l fausto suceso que da oportunidad á este parabién, e x 
cita cou energía mi satisfacción y  la de la Milicia nacional, dig

na por todos títulos de la corona cívica. Los héroes de’Gandesa, 
Bellnuiut, Prades y otros puntos de esta provincia, donde se 
ha inmoitalizado el nombre de español , habrán ocupado mas 
de una vez la imaginación militar de V. A.: sus simpatías y  
recuerdos no pueden menos de ser muy gratos al magnánimo 
corazón del primer caudillo de ia libertad.

Dígnese V. A. acoger benigno mi humilde pero afectuosa 
congratulación, mientras protestando fidelidad como militar 
veterano y subinspector de la Milicia nacional , ofrezco de 
nuevo mis desvelos , espada y vida á favor del trono consti
tucional de Isabel n , d e  la libertad de la patria é indepen
d a  nacional , objetos de entusiasmo para esta milicia ciuda
dana.

Tarragona 4  de Junio de 1841.= S er m o .  S r .= A nton io  
Gaspar Blanco.

S r . : La pequeña villa de Fuenllana, en el partido de I n 
fantes, provincia de Ciudad-Real , representada por su ayun
tamiento constitucional , cura párroco y comandante de la 
Mil icia ciudadana, ha creído de su deber no guardar silencio 
en el acontecimiento feliz de haber sido V . A. elevado á la 
dignidad de Regente de las Españas durante la menor edad 
de S. M. la augusta Reina Doña Isabel u .  Justo es que ia 
nación entera aplauda la acertada elección de las Cortes para 
tan eminente cargo en la persona que mas lo merece por sus 
virtudes militares, sociales y políticas; pero á todos los pue- 
blosde la Mancha, á los habitantes de la provincia de Ciudad- 
Real les compete por ol ligación imprescindible congratularse  
en la exaltación de su ínclito paisano.

Este deber cumplen hoy los que suscriben dirigiendo á 
V. A. la presente, la mas cordial, sincera y afectuosa felici
tación por aquel tan fausto suceso. Quiera la providencia di
vina dar á V. A. el mejor tino en sus disposiciones, el ma
yor acierto en la elección de sus consejero?; para que asi como 
el ilustre caudillo de los ejércitos nacionales con su valor y 
destreza supo vencer la tiranía y dar á España el inestima- 
bl e bien de la p az , asi también con su hábil polít ica , y en 
unión-de Jas Cortes, llegue á proporcionarla los dias de f e l i - 4 
cidad y ventura que son de esperar, cuando la Coustitueion 
del Estado sea cabal y exactamente observada cuando las le
yes recobren su justo imperio.

Estos felices resultados esperan los liberales vecinos de 
Fuen!lana del Gobierno de la nación encomendado á V. A. 
por algunos años'; para ello dirigen al cielo sus plegarias, y 
ruegan al Todopoderoso se digne dispensarle sus soberanas 
luces y protección, conservando también y dilatando á largos 
diá> ia importante vida de V. A.

Salas consistoriales de i a villa de Fuenllana 39 de Mayo  
de 1841 .=Serm o. Sr. =  EI alcalde pres i dent e  y comandante 
de la Milicia nacional, José  Tomás Ba l leste ros. = E í  c u r a  ecó
nomo, Agust ín  Amadeo.— Esteban Rodríguez, procurador sín- 
drro. =  M¡guel M ata, regidor.=Pedro Julián A lg a b a ,  se
cretario.

Sermo. S r . : El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Maceda de Limiá, en la provincia de Orense, creeria faltar 
á uno desús deberes si dejara en silencio la alegría de que se 
halla poseído viendo al libertador de su patria ocupar el pues
to de Regente del Reino, el cual-por sus virtudes , la n a c i ó n  

reclamaba como el mas á propósito para el desempeño de tan 
altas funciones.

Esta corporación al propio tiempo que se felicita por 
acontecimiento .tan próspero, qu^da rogando ó Dios conserve 
dilatados años la preciosa vida de V. A.

Casas consistoriales de Maceda. Junio 16 de 1 8 4 1 . = Sere
nísimo S r .= E .  P. Francisco D aea l.=Ju an  C id .=  Miguel C a-
neir-o, .José García. =  Juan Feijoo. = J a c o b o  F e r m o so .= E .
P. S. Pedro L a m e U s .= E .  S. O. I. Juan Garrido,

Señor: El presidente del ayuntamiento constitucional, c o 
mandante accidental del batallón de Milicia nacional y cura 
párroco de la villa de Viliahermosa, provincia de Ciudad-  
R ea l,  en el partido de Infantes, por sí y á nombre de las res
pectivas corporaciones de que son presidentes, con el mas 
profundo respeto y veneración hacen presente: que no llena
rían completamente sus deberes, sino manifestasen la alegría 
que se ha apoderado de los corazones de estos vecinos , al re
cibir la elección de vuestra ilustre persona so la , para desem
peñar la Regencia oe! Reino.

La nación en su mayoría y partesana, jamas se ha olvida
do de sus hijos predilectos que se coronaron siempre con la 
victoria, y dieron el memorable abrazo, en lo que se gloría 
esta miserable provincia de contar un hijo , un compañero de 
armas, un paisano que ha de aumentar cada un dia la paz y 
felicidad de la patria.

Vuestra ilustre persona conoce las necesidades de la n a 
ción, sabrá remediarlas, haciendo se mantenga ilesa la Cons
titución de 1837, propagando la educación en todos, como ba
se de la verdadera libertad, manteniendo el imperio de la 
iey sin consideraciones algunas ál que la infrinja , premiando 
la virtud, y descargando fuertemente la espada de la justicia 
sobre los malos españoles que abandonan sus profesiones y ta
lleres para comer en la holganza de los vicios , olvidados de 
lo que son deudores á la sociedad á quienes tantos daños 
causan. ,

Estos son los sentimientos que animan á esta población 
y mayoría de españoles, en lo que se glorían los exponentes  
de manifestar á un ilustre paisano á quien felicitan , y  ruegan 
ie dé el Todopoderoso larga vida para la felicidad de la na
ción , y  en particular de su provincia.

Viliahermosa de la Mancha 18 de Mayo de 1841. =  S e 
renísimo Sr .=Pascual Martínez, alcalde primero constitucio
n a l . »  José Berrio Ibuñez, cura párroco. =  Aniano Martínez. 
C. A,

Asimismo felicitan á S. A. con igual motivo los ayunta
mientos y Milicia de Montiel, Alcubillas y Terrinches, en la 
provincia de Ciudad Real , habiéndose celebrado con regoci
jos y fiestas tan plausibles suceso en muchos pueblos de la 
provincia de V alencia , distinguiéndose entre ellos Torrente  
y Andiila , asi como en V illarejo ,  en la de Avila.

Administración del correo general:
En virtud de lo dispuesto por el Gobierno acerca de una

tercera comunicación semanal , los correos para la.\ carreras 
de Aragón, la Mala y Andalucía, asi como el de Toledo, 
saldrán de esta corte el jueves próximo 1? de Julio á la una 
de la madrugada , verificándolo en lo sucesivo á la misma 
hora de igual dia de la de los naartes y la de los sábados; por 
consecuéncia las cartas deben hallarse en el buzón del correo 
general á las doce de la noche de ios lunes, miércoles y v ier
nes, siendo la entrada de los correos procedentes de dichas 
carreras desde el dia 5 inclusive los mismos lunes, miércoles 
y viernes por la mañana.

Las cartas de Extremadura, Castilla y Valencia continua
rán verificando su entrada y salida en esta corte en los mis
mos dias y horas que actualmente , hasta fin de Julio' próxi
mo mediante á que el 1? de Agosto debe empezar igualmen
te en estas carreras el servicio del tercer correo semanal en 
el modo y forma que se anunciará ai público con la debida 
anticipación.

El servicio del parte diario para Francia seguirá desem- 
peñándose en ios íiias que no sean de correo ordinario ea  los 
términos que se verifica en la actualidad.

Dirección general del Tesoro público .
Ha padecido extravío una libranza expedida por la di

rección general de Rentas Estancadas en 2 de Enero último, 
con el núrn. 1 0 2 ,  importante 17,500 rs. v n . , á 90 dias fecha, 
y cargo del tesorero de Rentas de la provincia de Cuenca 
por productos de tabacos, y  que consiguiente queda fuera de 
circulación.

Igualmente ha padecido extravío y queda fuera de cir
culación una libranza número 3 1 1 6 ,  expedida por la direc
ción general de Rentas Estancadas en 7 de Noviembre de 
18 37 , por reales vellón 350 á 70 dias fecha, y cargo del te
sorero de Rentas de Zaragoza sobre productos del medio 
diezmo del mismo año.

C A JA  D E  A H O R R O S DE M A D R ID .

Domingo 27 de Junio de 1841.
Rs. vn. mra

Han ingresado en este dia , depositados por *
202 indiv iduos , de los cuales los 24 han
sido nuevos imponentes  ................................  22 ,272

Se han devuelto  a solicitud de 18 interesados. 3 6 ;812..17

El director de semana,  
Francisco del Acebal y Arratia

BO L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  26 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del o por 100 ,  22 ron un cupón: 26£  

y 2 6 |  con cupones al contado: 2 6 - ,  ■§■, | , 27 y 2 6 |  á v.
f. ó vol.: 27 siete dieziscisávos , 2 6 |  y 26 once dieziseisavos 
á v. f. ó vol. á prima de -$■ y  % por 100 con cupones: 2 2 |  á 
60 d. f. ó vof. con un cupón.

Idem de! 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  20£  presenta
das á la capitalización al contado.

Títulos aí portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00. 
ídem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 días, 3 7 | .  Coruña, 1 d.
Paris ,  13-19. Granada, % d.

M álaga, par d.
Santander, £  b.

A l ica n te ,  par. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. fs . , J- b. S e v i l la ,  ^ b.
Bilbao, |  id. Valertcia, ■£ b.
Cádiz, \ b. Z arag oza , 4  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PR O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
S E cita y emplaza á todas las personas que se crean acree

doras á los bienes de D. Juan de V il lan u ev a ,  arquitecto 
mayor que fue de Madrid y fa lleció en 22  de Agosto de 1811,  
para que acudan á deducirle en el término de 30 días en el 
juzgado de primera instancia del Sr. D. Manuel María Ba • 
sualdo y  escribanía vacante de Antoñana , apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
P R IN C IP E. A  las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena el drama nuevo de espectáculo en 
cinco a c t o s ,  arreglado al teatro español por uno de n u e s t r o s  
mas distinguidos literatos, titulado

LOS P E R R O S  D EL  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z . A las ocho y media de la noche.
Se pondrá en escena el drama en tres actos original de 

uno de nuestros mejores ingenios, Titulado

A LF O N SO  EL C ASTO .




